
SIGMA INDUSTRIAL EQUIPMENT INDUSIQMENT COMPAÑIA ANONIMA 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

CORRESPONDIENTE AL PERIODO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2016 

(En dólares Americanos) 

  

1. INFORMACIÓN GENERAL 

SIGMA INDUSTRIAL EQUIPMENT INDUSIQMENT COMPAÑIA ANONIMA (En 

adelante “La empresa”) Es una Empresa legalmente constituida en el Ecuador, según 

escritura pública inscrita en la Notaría Trigésimo Quinto del cantón de Quito con fecha 

31 de mayo del 2013, debidamente legalizada en el Registro Mercantil del Cantón de 

Quito el 06 de Agosto de 2013. 

OBJETO SOCIAL: La actividad de la compañía es la importación y suministro de partes, 
maquinarias y equipo para la industria pesada, petroquímica, minera, eléctrica, construcción, 

metalmecánica, Telecomunicaciones; proyectos, diseños y ejecución para la construcción civil, 

tanto pública y privada. 

CAPITAL SOCIAL: Ochocientos Dólares de los Estados Unidos de América (USD$ 

800,00) 

PLAZO DE DURACION: 50 años contados a partir de la fecha de inscripción del 

contrato constitutivo en el Registro Mercantil el 06 de Agosto de 2013. 

DOMICILIO PRINCIPAL DE LA EMPRESA: Av. Cristóbal Colon E25-33 y Av. Reina 

Victoria. Quito - Ecuador 

DOMICILIO FISCAL: En la ciudad de Quito con RUC: 1792456495001.- 

2. BASES DE PRESENTACION DE LAS CUENTAS ANUALES 

A continuación se describen las principales bases contables adoptadas en la 

preparación de estos estados financieros PYMES. 

2.1. Bases de Presentación 

Los Estados Financieros de la empresa se han preparado de acuerdo con las Normas 

Internacionales de Información Financiera para pequeñas y medianas entidades (NIIF 

para la PYMES), adoptadas por la Superintendencia de Compañías. Los Estados 

Financieros se han elaborado de acuerdo con el enfoque del costo histórico.



La preparación de estos Estados Financieros conforme con las NIIF, exigen el uso de 

ciertas estimaciones contables. También exige a la Gerencia que ejerza su juicio en el 

proceso de aplicar políticas contables. 

Los presentes estados financieros han sido preparados a partir de los registros de 

contabilidad mantenidos por la empresa y formulados: 

+ Por la Gerencia para conocimiento y aprobación de los señores Accionista en 

Junta General 

+ Por primera vez de acuerdo con lo establecido por las Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF para PYMES), adoptadas por la Superintendencia de 

Compañías, de manera obligatoria para el entidades bajo su control. 

e Teniendo en consideración la totalidad de los principios y normas contables de 

valoración de los activos de aplicación obligatoria. 

+ En la Nota N? 3 Principios, políticas contables y criterios de valoración, se resumen 

principios contables y criterios de valoración de los activos más significativos 

aplicados en la preparación de los Estados Financieros del ejercicio 2016. 

+ De forma que muestre la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera al 31 

de diciembre del 2016 y de los resultados de sus operaciones, de los cambios en el 

patrimonio neto y de los flujos de efectivo, que se han producido en la empresa en el 

ejercicio terminado en esa fecha. 

2.2. Adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera “NIIF” 

Pronunciamientos contables y regulatorios en Ecuador 

Los Estados Financieros correspondientes al ejercicio terminado el 31 de diciembre 

del 2016 han sido los primeros elaborados de acuerdo a las Normas e 

interpretaciones, emitidas por el lASB, las cuales incluyen las Normas Internacionales 

de Información Financiera (NIIF), las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC). 

Las “Normas Internacionales de Información Financiera NIIF” adoptadas en el 

Ecuador, que establece el cronograma de aplicación obligatoria de las Normas 

Internacionales de Información Financiera NIIF y el Reglamento para la aplicación de 

las Normas Internacionales de Información Financiera NIIF para PYMES. 

La empresa no califica como PYME, de acuerdo al reglamento: 

a. Monto de activos inferiores a 4 millones 

b. Ventas brutas de hasta 5 millones 

c. Tengan menos de 200 trabajadores 

Sección 35 “Adopción por primera vez de las NIIF”: los primeros estados 

financieros que la empresa presente conforme a esta NIIF, son los primeros estados



financieros anuales en los cuales la empresa hace una declaración explicita y sin 
reservas contenida en esos estados financieros, del cumplimiento con la NIIF. 

La Gerencia de la empresa considera que la adopción de aquellas normas e 
interpretaciones, que le pudieran ser aplicables en períodos futuros, no tendrá un 

efecto material en los estados financieros de la empresa en el momento de su 
aplicación inicial. 

Esta nueva normativa supone cambios con respecto a las Normas NEC vigentes 

hasta el 31 de Diciembre del 2011, para las empresas PYMES del tercer grupo: 

+ Cambios en políticas contables, criterios de valoración de activos, pasivos, 

ingresos, costos y gastos, y forma de presentación de los estados financieros. 

+ La incorporación de dos nuevos estados financieros: el estado de cambios en el 

patrimonio neto y el estado de flujos de efectivo, y 

e Las notas a los Estados Financieros y el informe de actividades por parte de la 

administración. 

2.3.Moneda 

Moneda funcional y de presentación 

Las partidas incluidas en las cuentas anuales se presentan en dólares americanos, 

por ser la moneda del entorno económico principal en que la empresa opera. 

2.4.Responsabilidad de la información 

La información contenida en estos Estados Financieros es responsabilidad del 

Gerente General, ratificadas posteriormente por la Junta de Accionistas. 

En la preparación de los Estados Financieros se han utilizado determinadas 

estimaciones para cuantificar los activos, pasivos, ingresos, gastos y compromisos 

que figuran registrados en ellas. Básicamente, estas estimaciones se refieren a: 

1. La valoración de activos para determinar la existencia de pérdidas por deterioro 

de determinados activos. 

2. Se ha optado por mantener el criterio del costo para los activos de Propiedad, 

planta y equipo. 

3. Las hipótesis empleadas en el cálculo actuarial de los pasivos y obligaciones 

con los empleados.



2.5.Periodo Contable 

Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2016 y el Estado de Resultados. 

Estado de Cambios en el Patrimonio y los Flujos de Efectivo, por el periodo 

comprendido desde el 01 de enero al 31 de diciembre. 

3. PRINCIPIOS DE NEGOCIO EN MARCHA 

Los estados financieros se preparan normalmente sobre la base de la empresa está en 

funcionamiento, y continuará sus actividades de operación dentro del futuro previsible, por 

lo tanto la empresa no tiene intención ni necesidad de liquidar o de cortar de forma 

importante sus operaciones. 

Sin embargo de lo anterior, la empresa continúa en etapa pre-operativa y espera empezar 

a operar en el futuro próximo. 

3.2 Estados de Flujos de efectivo. 

En el estado de flujos de efectivos preparado según el método directo se utilizan las 

siguientes expresiones: 

+. Actividades Operativas: actividades típicas de la empresa, según el objeto social, 

así como otras actividades que no pueden ser calificadas como de inversión o de 

financiación. 

+ Actividades de Inversión: las de adquisición, enajenación o disposición por otros 

medios de activos a largo plazo, especialmente propiedad, planta y equipos en el 

caso que aplique. 

+. Actividades de financiación: Actividades que producen cambios en el tamaño y 

composición del patrimonio neto y de los pasivos que no forman parte de las 

actividades de operación. 

+ Flujos de efectivos: entradas y salidas de dinero en efectivo y de sus equivalentes 

entendiendo por estos; caja, bancos y las inversiones a corto plazo de gran 

liquidez y sin riesgo significativo de alteraciones en su valor. 

El Estado de Flujos de Efectivo en la fecha de transición no sufre modificación alguna 

debido a que el ajuste efectuado para la aplicación de la NIC/NIIF, no afecta al efectivo, 

solo es un ajuste con efecto retrospectivo al Patrimonio (resultados acumulados 

provenientes pro la adopción del NIIF).-



3.3 Situación Fiscal 

Al cierre de los Estados Financieros la empresa no ha sido sujeta de revisión por parte de 

las autoridades fiscales, la Gerencia considera que no hay contingencias tributarias que 

podrían afectar la situación financiera de la empresa. 

4. HECHOS OCURRIDOS DESPUES DEL PERIODO SOBRE EL QUE SE INFORMA 

No se tiene conocimiento de otros hechos ocurridos con posterioridad al cierre de estos 

estados financieros, que pudieran afectarlos significativamente a su presentación. 

APROBACION DE CUENTAS ANUALES 

Estos estados financieros, han sido aprobados por la Gerencia General y posterior 

aprobación por la Junta General de Accionista. Dichas cuentas anuales están extendidas 

en 4 hojas, (incluidos: Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales, 

Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujo de Efectivo y Notas a los Estados 

Financieros, firmadas por el Gerente y Contador. 
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